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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín,  veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso  Impugnación de paternidad   
Demandante John Bairo López Ramírez 

Demandado Diana Mercedes Rivera Ramírez 

N. N. A. M. L. R. 

Radicado 05-001-31-10-014-2021-00095-00 

Providencia  Resuelve recurso reposición 

 
 
Procede el  despacho a  resolver  recurso de  reposición  que  interpusiera   

la parte demandante  a  través de  su apoderado  judicial frente al  auto de 

fecha   13 de septiembre de  2021. 

 

 
ANTECEDENTES 

 
 
La parte demandante  a través de  su  apoderado  presentó demanda de  
impugnación de  la  paternidad  el  17 de diciembre de  2020 y  dada  la 
vacancia  judicial,  dicha  demanda  fue  repartida  a este  despacho  
mediante  acta  181  del  22 de  enero de 2021,   asignándole esta 
judicatura  el  radicando   2021- 00023. 
 
El veintiséis de abril de la presente anualidad, este despacho inadmitió el 

proceso de Impugnación de Paternidad identificado con el radicado 2021-

00023 y requirió a la parte actora para que aportará el registro civil de 

nacimiento de la parte activa, adicionalmente que diera cumplimiento al 

inciso cuarto del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
El auto inadmisorio se publicó por estados del 27 de abril hogaño; una vez 

transcurrido el término de ejecutoria, la parte actora no realizó ningún 

pronunciamiento; lo que conllevó, al rechazo de la demanda mediante 

proveído del 07 de mayo de 2021, considerando que no se subsanaron los 

requisitos exigidos. 
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Posteriormente, teniendo en cuenta la solicitud de impulso procesal 

impetrada por parte del togado, realizada el 09 de septiembre de 2021, 

frente al proceso con radicado 05-001-31-10-014-2021-00095-00, se 

procedió a realizar la búsqueda de este, y una vez revisado el sistema y el 

correo del Juzgado, se pudo establecer que por error  del Despacho, el 

mismo proceso 2021-00023, con las mismas partes y por los mismos 

hechos había sido radicado nuevamente con el consecutivo mencionado 

por apoderado, sin que hubiera sido remitido nuevamente por la Oficina 

de Apoyo Judicial, sin  que  exista una  nueva acta de reparto,  por lo tanto 

procedió el Despacho a dictar el auto  con  fecha  13 de septiembre de ésta 

anualidad, informando que no se daría trámite al proceso con el radicado 

2021-00095, ya que el Juzgado se había pronunciado frente a la solicitud 

de demanda de Impugnación de paternidad en el radicado 05-001-31-10-

014-2021-00023-00, consecutivo que le correspondió, una vez fue 

repartido el proceso por parte de la Oficina de Apoyo Judicial el día 22 de 

enero de 2021, a las 13:12 de la tarde, y que había sido interpuesto por el 

apoderado judicial el día 17 de diciembre de 2020, siendo las 20:41 de la 

noche desde su correo electrónico, el cual ingresaría al día hábil siguiente, 

esto es el 18 de diciembre, día en el cual una vez finalizado, iniciaba la 

vacancia judicial.  

 

Atinente a todo lo anterior, procedió el Juzgado a remitir copias al 

apoderado de la parte actora, el cual mediante escrito remitido al correo 

electrónico del Despacho el día 16 de septiembre hogaño, interpuso 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación en el cual manifestó lo 

siguiente: 

 

“Solicito, Señora Jueza, revocar el auto por medio del cual se decidió no 

tramitar el proceso “NO SERA TRAMITADO POR EL JUZGADO”, de la 

referencia, por considerar una violación expresa a los derechos y principios 

constitucionales de acceso a la Justicia, debido proceso, derecho a la 

contradicción, presunción de buena fe e inobservancia de las normas 

procesales, de acuerdo a las siguientes consideraciones:” 

 

En primer lugar, aduce, que el Despacho por error involuntario le asignó a 

la demanda presentada ante la oficina de Apoyo Judicial, dos radicados 

diferentes, de los cuales sólo uno de estos fue resuelto con la inadmisión 

de la demanda y su posterior rechazo, pero el otro radicado, esto es el 
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2021-95, se encontraba sin resolver, es decir, hasta el 09 de septiembre de 

2021, fecha en la que envío solicitud de celeridad en el proceso, ya que 

habían pasado casi 9 meses aproximadamente sin ninguna actuación 

dentro de la demanda; adicionalmente informa que un funcionario del 

Juzgado lo llamó a indicarle que retirará la demanda y la interpusiera de 

nuevo, para lo cual el togado respondió, que no se podía, ya que 

posiblemente había caducidad de la acción. Expone además tener en 

cuenta el parágrafo 1° el artículo 2° del Decreto 806 de 2020, que hace 

referencia al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, citándolo textualmente. 

 

Expone, además, que el Despacho ha desconocido, que, al incurrir en un 

error, no podrá éste ser imputable al demandante y a su apoderado, ya 

que debe prevalecer la buena fe con la que se actuó, toda vez que el único 

medio que se tiene para verificar todas las actuaciones desplegadas por el 

Juzgado, es la página web de la Rama Judicial y al hacer la búsqueda del 

proceso por parte del recurrente, encontró que la demanda había sido 

radicada con el 05-001-31-10-014-2021-00095-00, recalcando que hasta 

la fecha no ha recibido acta de reparto por parte de Apoyo Judicial. 

 

Relacionado con lo anterior, insiste el abogado, que el principio de 

publicidad en tiempos de pandemia y según el Decreto 806 de 2020, se 

debe hacer de forma clara y precisa, por medio de la página web de la 

Rama Judicial, para evitar confusiones, complementando, que, si el 

Despacho incurrió en un error, este debe asumir las consecuencias y por lo 

menos encontrar la solución adecuada sin afectar a los usuarios, los cuales 

son los más vulnerables; reprochando además, el actuar facilista de ésta 

falladora al decidir, no tramitar dicho proceso, que aduce, afecta y priva al 

poderdante del acceso a la justicia, a sabiendas de que el error era del 

Despacho y que nos es óbice para argumentar que los radicados eran 

fáciles de encontrar en el sistema, ya que incluso el nombre de su 

poderdante está mal escrito en el sistema. 

 

Adicionalmente manifiesta, que las actuaciones se realizaron en tiempos 

de pandemia, donde la única opción de los usuarios y los abogados para 

conocer de las actuaciones del Juzgado, es de manera virtual, por lo que 

explica, que el Juzgado ha querido desvirtuar el principio de buena fe, de 

todas sus actuaciones como profesional del derecho y por capricho y sin 
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argumentación jurídica, ha vulnerado el derecho de su cliente al acceso a 

la justicia, debido proceso y contradicción. 

 

Finalmente solicita revocar el auto del 13 de septiembre de 2021 y en 

consecuencia estudiar la solicitud de demanda y darle el respectivo 

trámite, estipulado en el Código General del proceso. En el evento que no 

se reponga la providencia interpone el recurso subsidiario de apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

  

La norma que regula el recurso de reposición contemplada en el artículo 

318 del Código General del Proceso, dice que este recurso procede contra 

los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

Es una oportunidad, para que el funcionario revise su decisión y de 

encontrarla correcta, la confirme y en caso de hallar un error, proceda a 

enmendarlo.  
 

Revisada la presente solicitud, considera el Despacho que  no hay  lugar a  

revocar  la decisión,  teniendo en cuenta  que  no se ha  vulnerado el 

principio de  publicidad,  ni  mucho  menos  el debido  proceso  ni  

contradicción,  además del acceso a  la  administración de justicia,  como  

lo expone  a continuación el despacho. 

 

 El actuar  de  esta oficina  judicial en ningún  momento vulnera  derecho  

fundamental del  profesional del  derecho  y  mucho  menos de  la parte 

que  representa,  pues  su  deber  era  estar  atento a  la radicación de la  

demanda, con el  acta  que  fue  debidamente  suscrita  por  apoyo  judicial 

y  que  correspondió al  proceso  2021- 00023  de  este  juzgado,   demanda  

que  el despacho analizó, inadmitió  y  rechazó,   ya  que   no se cumplieron  

con  los requisitos    exigidos,  decisiones  que  fueron debidamente  

notificadas y  publicitadas en  la  página  correspondiente  y  utilizando  las  

tecnologías   de  que  trata el Decreto  806 de  2020. 

 

No puede  entonces,  el señor  apoderado   valerse de un error  del  

despacho  para  decir  que  el  proceso  fue  presentado de  nuevo,   



 
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021-00023 00 

 
 

 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314Edificio “José Félix de Restrepo” 
J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

correspondiéndole nuevamente  a este  juzgado,  pues de  la revisión que 

se  hace,  la demanda  que  aparece con el radicado   2021-00095  es  la  

misma  del  2021-00023  sin   modificación alguna y  tampoco  aparece   la    

acta de reparto,  porque si en gracia de  discusión  se  hubiera  presentado 

de nuevo  cumpliendo  los requisitos   inicialmente  exigidos  en el   

radicado  2021-00023,  se  podría admitir  el error  y dejar  sin  efectos  el  

acto de rechazo de  la  demanda, ello  si  lo presentó en  tiempo oportuno,  

pero ni siquiera  ello  ocurrió,  tampoco   aparece  que  la  misma  demanda  

hubiera ingresado  posteriormente  con una  nueva acta de reparto.  

 

Véase el siguiente pantallazo y el acta 181, como prueba del reparto 

realizado a través del correo electrónico, única  acta de reparto  que  figura  

en el juzgado. 

 

 

 
 

Revisado el correo del juzgado en la búsqueda del  radicado  2021-00095,  

se encuentra  que  es  la misma  demanda  del  radicado  2021-00023 que  

ya  se  había  estudiado  con  la misma  acta de reparto,  la  Nro.  181,  

Vease  el   siguientes   pantallazos que efectivamente  demuestran que  la 

nueva radicación es de  la misma demanda  de   diciembre  de 2020. 
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Queda  claro entonces  que si  se trata de  la misma  demanda,  no puede  el 

despacho  volverla  a estudiar  porque  ya  lo hizo y  a  continuación se 

muestran los pantallazos de la  publicación   de estados  cuando se  

inadmitió  la demanda   de impugnación de  la  paternidad  con radicado  

2021-  00023, donde  aparece  como  demandante  el  señor JOHN  BAIRO  
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LÓPEZ   RAMIREZ  y  como  demandada  la señora   DIANA  MERCEDES  

RIVERA  RAMIREZ  en  calidad  de  representante del  menor. 
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Posteriormente  se  puede  observar  como  por auto  publicado  en estados   del  

10 de  mayo de 2021,  fue  rechazada  la demanda,  publicado    según  estado   

que a continuación  se  relacionan: 
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Quiere decir lo anterior,  que  respecto a  la demanda  que  aduce  el  profesional  

que  presentó en el  mes de  diciembre,  se   respetó  el debido  proceso,  el 

principio de  publicidad, contrario a  lo que  dice  el señor  apoderado y  sobre  

todo  se  le  dio  trámite a su  solicitud  garantizando el  acceso a  la  justicia. 

 

Ahora,  la  implementación de  la virtualidad  ha  traído varios  errores que  el 

despacho  ha  procedido  con el  tiempo a corregir,   pero  no quiere  decir  que  

una  doble  radicación de la  misma  demanda  por  error  se  pueda  admitir,   

cuando  ya el despacho  se había  pronunciado  y  el profesional del  derecho 

aplicando  las  tecnologías  contempladas en el  Decreto 806 de 2020 obligatorias  

para todas  las  partes,  debió  percatarse  de  la inadmisión  y   su  posterior  

rechazo. 

 

Otro  argumento  que plantea  el profesional   del  derecho  para debatir  la 

decisión de  este  despacho, es  que se  colocó  el  nombre  errado  de  la  parte  y  

que  por  eso  él  no  pudo  realizar  una  consulta que  le  arrojara  las decisiones 

del  despacho,  pero   esto  no es  cierto,  el Despacho  radicó el proceso con el  

nombre  que  aparece  en  la demanda,   incluido así  por el  mismo  profesional 

del  derecho,   tal como  aparece en el  pantallazo   que a  continuación   se  cita. 
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De  igual  manera  no es cierto  que  por   el nombre  que  coloco  el 

despacho  no se  podía hacer  la consulta, pues   el juzgado  hizo  la  

consulta  tanto   con el nombre  del  demandante  como  de  la  demandada  

y  aparecen  los  dos  procesos, como se  puede  observar en  los 

pantallazos  que a continuación se  anexan. 
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Y es tan  factible   este  error  en el juzgado,  que desde  la  misma  consulta  

se  puede  percibir ,  porque  el señor  apoderado  no  logra demostrar  a  

esta judicatura que  presentó  la  demanda  dos  veces y  la segunda  vez  

corregida,  cuando  solo hasta el  mes de abril de  2021  este  despacho  la  

inadmite  y  la  radicación  de  la   demanda  por  segunda  vez  ocurre  en   
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marzo de  2021, debido,   como se  dijo  antes a  los  errores  de  la 

virtualidad  y al  cambio de  personal que se  dio  en dicha  oportunidad. 

 

El  profesional del  derecho debe  admitir  que  no   tuvo  la precaución  de 

hacer una  consulta  juiciosa  y  no se  percató de  lo sucedido  con  la 

demanda,  resaltando  el  despacho  que precisamente  si  existe una  

diferencia en los  nombres  del  demandante que  el  mismo  abogado  no  

detectó    con  la presentación de  la  demanda,  cuando en el  registro civil  

del  niño  aparece  como  padre el  nombre de  JOHN BAYRO  LÓPEZ  

RAMIREZ,  en  la  prueba de  genética  JHON  BAIRON  LÓPEZ  RAMÍREZ y  

en  la demanda aparece JOHN BAIRO  LÓPEZ  RAMÍREZ,   pero  ello   no  

puede  ser  alegado por  el mismo  porque el  nombre  con el cual se  

registró  al  radicar el  proceso,  como se  dijo antes,  es  el mismo  que 

aportó  el  abogado en  la  respectiva  demanda. Véase  pantallazo de  la 

demanda ya citado,    pantallazo   prueba  genética  parte  final  en  la 

conclusión y   pantallazo del   registro civil ( recortado protegiendo el  

nombre del  niño). 
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En este  orden  de ideas,    el  despacho  ha  cumplido   con el debido  

proceso,  con el principio de  publicidad y  no  puede  asumirse  una  

demanda  que  ya  fue  estudiada  y  rechazada  sin  ningún  cambio  en su  

presentación ni en el  cumplimiento de  los  requisitos  exigidos  en  la  

inadmisión,  es  claro  entonces  que  la demanda  2021-00095  no podía  

estudiarse  por  ser  la  misma  demanda  a  la cual se  le había  asignado el  

2021-00023 y  los argumentos planteados  por el señor  apoderado  en  

nada  modifican  la  decisión  de  este  juzgado,  en consecuencia no se  

repondrá  la decisión. 

 

Ahora,  revisado el  artículo  321 del CGP  considera  este  Despacho  que  

contra  esta  decisión no  procede  el recurso  de  apelación,  pues  no  

existe  proceso sino  una doble  radicación de la  misma  demanda,  que  

vuelve  se  repite  ya  se  estudió,  se inadmitió y  se  rechazó  por  falta de 

cumplimiento de  los  requisitos. 

 

Sin más  anotaciones, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER LA DECISIÓN proferida por este despacho en el 

auto del  13 de  septiembre de  2021, por  las razones  expuestas. 
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SEGUNDO:  no se concede el recurso de apelación por  las razones  

expuestas. 

  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

5. 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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